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Superficie aproximad&.: Treinta y seis metros cuadrados.
Destino: Construcción de solariums y escalera,
Plazo de la concesión: Velnticinc,o años.
Callon unitario: Veinte pesetas por metro cuadrado y 11'\0.
Instalaciones: Dos so1ariufils de pI a n t iU S irregulares de

3,70,<2,30 y 7,50 X2,50, situados en contacto con el agua del
mar, comunioodos entre sí y con el exterior por escaleras,

Prescripciones: Las terrazas serán de uso púbHco gratuiw.
La Jefatura. de Costas y Puertos podrá t.omar las medidas

que co~idere oportunas para garantizar el u.c;o públi~o.

Lo que se hace público para general eonocimiento.
Mad.rid. 12 de junio de 1970.--EI Director general, MaFlanO

Martínez eatena.

RESOLUCION de la Dirección Generol de PU!'T
tos y Señales Maritírnas por lo que se ('o?l,Ct'de a
dOn Henrik Baris Madelung la ocupa.ción de [('Tre
nos de dominio públiCO en la zona ¡narili?no-tf'TreS
tTe del término municipal de Santanz¡, Mallorca
y se legalizan las obras construidas con8tsten~es

en embarcadero, escaleras 11 !Solarium.

Por Orden mlnist€rial de esta fecha. la Direeción Generol
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del €xceh'n~
tísim? señOr Ministro de Obras PúblicH.S, ha otorgario a. don
Hennk BorLs Mad€lung nna concesión, cuyas ca.racterísticas
son las siguiente.<;:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Sü,ntany.
Superficie aproximada: Cuarenta met.ros cUadn~dc~',
Destino: Construcdón de embe..rcadero, eBca]eras y :c.o!8Tium
Plazo de la concesión. Treinta años.
Canon u,nitarlo: Doce pesetas por metro cU1'ldrado y afio,
InstalacIOnes: Solarium con ba.<re en una solera de horn1\-

gón en masa de 300 kilogramos de cemento Portland, pequeño
emharcadero y escalerilla de madera removible,

Prescripciones: La..,> obn\S .serán de uso público v gra!l.lítú.
La Jefatura de Costas y Puertos podrá tomar las medidas

que considere oportunas para garantizar dicho uso público

Lo que se hace público para general conocimiento
MHdrid, 12 de junio de 197(J.----El Direcior C;'el~eral Marl'j'jl'.O

Martinez Catena. '

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto!
y Señale8 Marítimas por lit que se concede a «Ano
nas Sevilla, S, A.», la ocupación de terrenos de dv
min,io público en la zona de servido del Tmerto de
Semlla -"Jara la instalación de unas clmduccione3
s~{bterraneas de tuberías de df?saqü-e de a91«18 re-
slduales y cables eléctrkos, '

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
d,e Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excclentÍ
SUD? señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a «Abonos
St-~l1lla S. A.», una concesión, euyas carRcterÍRtieas san las si
gUIentes:

Provincia ~ Sevilla..
Zona de servicio cel puerto de Sevl1la
Destino: Instalación de unas conduccionps ~uht€'rráne3i' de

tuberías de desagüe de aguas reBiduales y cabJe~ eléctricos,
Plazo de la .concesión: Veinte años,
Canon unitario: 10,00 pesetas por metro lineal de cruce

subt.erráneo y afio.
Instalaciones: Tuberías aneladas y recibidas en macizoR dI'

hom1igón con una sección de 2 por 0.8 metros cuadradoF a una
profundidad de un metrc por debajo de la superficie de la
calzada.

Lo que se hace público para general conoclmiento.
Madrid, 12 de junlo de 1970. -:E1 Director generaJ,MarcÜH'o

Martinez eatena.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Pl1erfr","
y Seiiales Marítimas IJor la Que se concedí! a don
Francisco. Daros Seqarra la OCUpadD1/. de lerre"lOS
de dommw público en la zona marítimo-terrestre
del término mumcipal de Moncó/ar (Castellcn) para
la construcción de un ed!ficlO.

Por Orden ministerml de €Rta fecha, la Dh€,c{'iól' GelleraI
de Puertos y Señales Marilimat'-. p(¡r df:'Jega~'i(¡n 'le.\ C'x{,p!f'ntl
suno señor Ministro de Obras Públka;;, ha otmgado a den F'ran
cisco Daros Segarra una concesión, cU'-'us caraet:eris! kJ¡.; son iuf'
sIguientes: .

Provincia: Cas1.e1l0n,
Término municipal· Moncófar.
Superfkie aproximada; 450 metros cuadrados,
DestIno: Construcción de un eaificio.

•
Plazo de la conces.16n: Veinticinco afiO!.
Canon unitario: 34.00 pesetas por metro cuadrado y año, Y

h2.s~.a que se apruebe el acta de reconoclmiento, el canon será
d€ 26.00 peset.as por metro cuadrado y afio.

Inst.alaciones: Edificio compuesto de planta baja, de<:Jicada
a aparcamiento de coches, y dos plantas altas paTa residencia.
de segunda categoría.

l.{j que se hace públko para genNal conocimiento.
l\laddd, 12 de Junio de 1970.-EI Director general, Marctan{)

'Martíncz ea tena,

RCSOLUC10N de la Dirección Gen.eral de Puerf¡)3
11 Seilales Marítimas po; la que se concede a «Ma·
Tina de Cala d'ar, S, A.». la .ocupaci6n de terrenOS
de dominio publico en la zona marittmo-terrestre
de,' termino mun.icipal de Santany (Mallorcal para
la construcción de cdificio social, paseo Marfti1no.
diqne y pantalanes de atraque,

Por Onlen ministerial de esta fecha. la Dir€<'ción General
de Puert.os y Seflaies Mantimas, por delegación del excelenli
sima seüor Ministro c!~ Obras Públicas. ba otorgado a «Marina
de Cala d'Or. S. A.), una concesión, cuyas caracteristicas son
¡a~ siguientes'

I'ruvinc¡a Ba kan's.
Tfru:ino !!lunicipal" Santany.
Destino: Construccjón de f-difido sodal, paseo l1l[iritmlo

diq1.l€ y pantalanes de atraque.
Plazo de ]a ('once,:;íón: Cuarenta años.
Canon unitario: :tüü peseta/> por metro cundrado y afio,
:n"tal::;clonf'f>: PaSf'G maIitimo. que empieza ee.sde el arran-

que del diquelH.1Cia el interior ele la caia en una longitud de
245 metros: dique de 5] metros de longitud, ocho pantalaIlf'H
cornpJetarDt'nu' rectilíneos de 40 metros de longitud y edificio
;;;o(%I de una sola planta y pcqu~fio altillo que cubre el acceSO
a una terraZ8 sllpeJ"Ím

Pre~(:rij)(;Íone; :
Todas la:; inst.nladones serán de uso público.
El use público del pa;;R.o maIitmlO será gratuito,
La Jefatul'3.. de Costas y Puertos de Baleares pu-drá temar

las H'C'di<:las que considere oportunaE para garantizar eicho licia
puJ:;iko

Lo l1;w ~~e hpt'f' público l:;ara gAn{'r:~1 conocimiento.
Mar!l'Id. 12 di: .ilmio de 1970.--"EI Director generaL :Marciano

1\I;', "l:!W>: Ca!('f,;¡

RESOUJCIOIV de la Dirección General de Puertos
11 Seliale.q Maritima$ por la Que se conccde a la
«Comva,f'tia Arrendataria del Monopolio de Petro-.
feos, S . .4.}}, Ta Ocu1Jaciárt de terrenos de dmnmio
púh1ico en lQ zona de sf'7'vicio del puerto de FUE'?'
tl'rmhia /GllilJli.~coaJ para la construcción de ins
talaciones para suministrO de qas-oil a buques p!"s~

q!!ero.<;,

f~'or Orden rninÍ"teriaJ de e¡;;ta fl"rl1a, la Dirf;cción OeDP;al
de r'1wrtos ¡: S.;~f;al{Cs Maril;rnas. por df'l€g8.ción del excflf'nt.i
~;¡mC' sf'l"wr Ministre d{~ Obras Públicas, ha otorgado a la (lCon:·
paf\:a !'d'TG1d;,tar;a dEi Monopolio de Petróleos, S. A.)}, una con
r'!":;';()11. ("uyas (ametcriHkas son las síguientes:

Pro":~·rj;'¡R. GUiplIZ('O[l,
Zona de ;,;ervic10 del puerto de F'uenterrabia.
Superfide anroxim3da; :: 10 metrl)~ nmdradoR y 304 rnefroc.

;!r,ntle::; de tl¡bena
DeRtino: Con.strllcción de instalnciones para Fu:ninistro ue

ga::;-oH a buque¡;. pesqueros.
Plazo de la ('DncesiÓIl: Veinte afias,
Canon unítarío: 100.00 p€¡:;etas par metro cuadradl) y año

por la superficie ocupada y 6(1,00 pesetas por metro lint>al de
tuberia y año.

Irbta:acionp,'" TTt:':· tanques -le 40,000 lítro$ de capacíd<1d
cntdTarlü.'> de 2.45 Bulras de diúmdro y 8.364 metros de ton·
L,jtm! :v dos B.pa'atos surtidores de gran caudal.

Le nw:.' ,,(' h~{? l'l',hHc(; para gpnpnd c;::l1u:irr:iento,
M¡;(i;'1{; l~ de iun!ú dl< 1970. -El D!redül' genera! MarcL,EQ

M:L [j;Jf/ Catena,

RESOLUCION de la Dirección Genrral de Piferfc'S
JI Seilales Marítimas por W Que se autoriza (1 don
Li)t'enzo Rosselo Juan la ocupaci¿'n de ter1"enos de
dl'miniopúétwll en 10".:0110 maritimo-terrestre ,id
termino muniCIpal de Se.,:, Salmas (Mallorca; J]a"a
in conslrucCH'm rie caseir¡ qzwrdabotes y varadero,

Por Qróm minist.erial de esta fecha, la Dirección General
de Puel LO~ y SefiaJes Maritimal'í, por Q€legación del excelenti·
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PrescripCiones: En caso de necesidad, PDdrá atracar en el
embarcadero cualquier embarcación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez eatena.

RESOLUCJON de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Cáceres por la que se señala fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de los bienes y derechos afectados por
las obras correspondientes al prcryecto «C. N. 630,
de Gijón a Sevilla, punto kilométrico 131POO. Obra
de jábrica especial, ensanche del puel~te sobre el
río Jerte). en término municipal de plasencia.

Incluidas las obras correspondientes al proyecto «C. N. 630,
de Gijón a Sevilla, punto kilométrico 131,000. Obra de tábrica
especiaJ, ensanche del puente sobre el río Je.r:te», en término
municipal de Plasencía; en el programa· de im"ersiones dei vi~

gente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el artículo 20,
< apa.rtado d), de la Ley 194/1963, considerándose implícitas las
declaracione9 de uWidad pública, necesidad de ocupación y lli··
gencia para la ocupación üe los bienes y derechos afectados,
con los efect~ que se establecen en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, por el pre
sente anuncio se hace público que el día 25 de los corrientes en
el excelentísimo Ayuntamiento de Plasencia,. y a partir de las
diez horas, se procederá previo traslado a las fincas respecti
vas de la relttc16n correspondiente, y al objeto de tomar ios
datos necesarios, a levantar las actas previas a la ocupaci6n
de los bienes afectados en dicho términO municipal.

Al citado acto deberán asistir los propietarios y cuantos se
consideren interesados- en el expediente por ostentar derechos
afectados por la obra refe.rida, pudiendo comparecer acompa..
fiados de Peritos y requerir a su costa la presencia de Notario.

Cáceres, 6 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Jefe.-----'6.27O--E.

RELACIÓN QUE SE CITA

si~or Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don Lo
renza Rosselló Juan una concesión, cuYas características son las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ses Salinas.
Superficie aproximada; 60 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes y rampa va-

radero.
Plazo de la concesIón: Veinticinco años.
Canon uuitario: 10,00 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta de planta rectangular de lO metros

de longitud y 4,60 metros de anchura y rampa para desliza
miento de las embarcaciones.

Prescripciones: En caso de necesidad. la rampa del varade
ro podrá' SW' utilizada por cualquier embarcación que lo pre
cise. El uso público gratuito de laS obras deberá sefiaUzarse en

. la forma que se indique por la Jefatura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de iunio de 1970.-El Director general, Marciano

Martinez Cat-ena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
y Señales M arftimas por la que se concede a don
pedro Sastre Bonntn la ocupación de terrenos de
dominio público en la zona maritimo-terrestre del
término municipal de santa Margarita (Mallorca)
para la construcción de bar, solárium y trampoltn.

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Maritimas, por delegación del excelentl·
simo señor Ministro de Obras PúblIcas, ha otorgado a don
Pedro Sastre Bonnin una concesión, cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término munícipal: Santa Margarita.
Superficie aproxImada: 250 metros cuadrados.
Destino: Construcción de bar, solárium y trampolín.
Plazo de la concesión; Veinticinco afios.
Canon unitario: 20.00 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: 801árlum de planta .rectangular de 25 por

10 metros; bar de 5 por 2,50 metros, ubicado dentro del mismo;
un trampolín con escalerilla y una escalinata de acceso al plano
de las obras

Prescripciones;
La terraza solárium será de uso público gratuito.
La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá tomal

las medidas que considere oportunas para garantizar dicho
uso público.

Lo que se haee públíco para general conocimIento.
Madrid, 12 de junio de 1970.-EI DIrector general, Marciano

Martínez .Catena.

Número
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1

2
3

4

Propietarios

Vda. de don Jacinto To-
rija C6staño ..

D. Alonso Alonso Alonso.
D. Emilíano SerraIio Nú·

fiez , f

Vda. de don Domingo,
Blázquez Durán .

D. ~~~~~~~ ..~~~~~~.~.::~~~

Superficie

ro'

10.40
23,04

73.50
252.00

02.88

5O.Q3

Tipo
terreno

Edificio.
Idern.

ldem.
Solar,

Idem.

Edificio.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos
11 Señales -Marítimas por la que se concede a don
Antonio Pujalte Herrera la ocupación de terrenos
de dominio público en la zona marftfmo..terrestre
del término munW{pal de: San Pedro del Pf.natar
(Murcia) 11 S8 legalizan las obra! construtdas, C()11.
sistentes en balnear~embarcadero.

Por Orden ministerial de esta fecha, la Dirección General
de Puertos y Sefiales Maritimas, por delegación del excelenti·
simo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don An·
tomo PuJalte Herrera una concesión, cUYaS características son
las siguientes:

Provincia: Murcia.
Término mlUllclpal: San Pedro del Pinatar.
Destino: .Construcción de balneario--en1barcadero.
Plazo de la concesión: Veinticinco afi08,
Canon unitarlo: 40,00 pesetas par metro cuadrado y afio de

l!Uperflcie ocupada en zona marlt1mo--terrestre y 10,00 pesetas
por metro cuadrado y afio en el mar litoral.

Instalaciones: Balneario a base de pilotos de madera, hin
cados en el tondo, qu€ tienen una longitud media dE' 2 metros
y una pasarela de madera de 41 metros de longitud y 6,90- me-
tros de anchura. con un pasillo de acceso oonstnúdo con pie
dra y hormigón de 7 metros de longitud y 1 metro de anchura.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Norte
de España (Delegación para Expropiaciones) por la
que se señala fecha para el levantamiento de actas
previas a la ocupaci6nde bienes afectados par la
construcción del salto de Frieira en término muní·
cípal de Ribadavia.

Declarada por el Consejo de Ministros de 8 de marzo de 1968
(<<Boletin Oficial del Estado» del 29) la urgente ocupación de
los bienes afectados por la constnroci6n del salto de Frieira,
según proyecto aprobado por Orden ministerial de 25 de octubre
de 1966, se va a proceder a la ocupación de las fincas Que
figuran en la adjunta relación, sitas en el Municipio de Riba
davia.

En consecuencia, y en cumplimiento de 10 dispuesto en el
articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y concor
dantes de BU Reglamento. se sefiata el día 25 de noviembre en
lJurso para proceder, sobre el terrenol a_!~~antM' las aetas pre
vias a la ocupación, pudiendo los In~08 hacerse acampa·
fiar de Perito y Notarlo, a su costa, y alegar, hasta el momento
del levantamiento de la.s actas, por escrito dirigido a esta
Delegación, cuantas alegaciones se estimen pertinentes, condu
centes a subsana!" errores padecidos en la descripción de las
fincas.

La Corufia, 6 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Delega
dO.-3.096-D.


